
 

------------------------------------- CÉDULA DE PUBLICACIÓN --------------------------------- 

Siendo las 16:00 horas del día 09 de abril de 2026, se procede a publicar en los 

estrados electrónicos de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido 

Acción Nacional el JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA promovido por JUAN 

GUADALUPE RODRÍGUEZ SANDOVAL en contra de la resolución dictada el 03 

de marzo de 2026 en el JUICIO DE INCONFORMIDAD CJ/JIN/002/2026. ----------- 

Con la  finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1, 

inciso b) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se publicita por el término de setenta y dos horas, es decir, hasta las 16:00 

horas del día 14 de abril de 2026. ----------------------------------------------------------------- 

Ello, para que dentro del plazo comparezcan los terceros interesados mediante los 

escritos pertinentes. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
PRISCILA ANDREA AGUILA SAYAS 

SECRETARIA TÉCNICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






































































